
MEMORIA DE LA 

ALCALDÍA 

 



MEMORIA DE ALCALDIA. PRESUPUESTOS 2.016. 

 

El presupuesto del Ayuntamiento para el próximo año 2016 es de 

16.208.278,26 euros. 

Desde mi punto de vista es un presupuesto que cubre las expectativas de 

nuestros vecinos y vecinas, así como la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

Nuestros vecinos y vecinas tienen que saber que en el período 2.009-2.013, 

debido a la crudeza de la crisis económica y a que el Ayuntamiento siguió 

prestando los servicios básicos que el pueblo necesitaba, nuestra situación era 

de permanente insuficiencia financiera. Es decir, gastábamos más que 

ingresábamos. 

En la actualidad esa situación se ha normalizado, es decir, gastamos e 

ingresamos lo mismo. Nuestro Ayuntamiento es una empresa totalmente 

sostenible. Y todo ello gracias al esfuerzo de todos los torreños y torreñas y por 

supuesto a todos los españoles y españolas, que desde el sentido común han 

sabido adaptarse a unas circunstancias adversas y muy duras, con muchas 

familias sufriendo. 

Hoy nuestro Ayuntamiento tiene un ahorro neto de más de 3.658.450 euros. 

Todos nuestros ratios de estabilidad presupuestaria son positivos. Y ello nos 

permite poder presentar unos presupuestos para el 2.016 con las siguientes 

características: 

• En el IBI hemos bajado el tipo impositivo para neutralizar la incidencia de 

la subida de la base imponible como consecuencia de la entrada en 

vigor de la nueva ponencia de valores ,a lo que se une la bonificación  

del 5 % a todos aquellos contribuyentes que se adhieran al programa 

especial de pagos diseñado por el Ayuntamiento. 

• En el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica hemos establecido 

una bonificación del 5 % para todos aquellos contribuyentes que se 

adhieran también al plan especial de pagos, así como una bajada del 

tipo impositivo un 10%. 

• Hemos incrementado el capítulo de Subvenciones, destacando las 

destinadas a Ayudas Sociales. 

• Nuestras inversiones serán de 815.000 euros, todos con recursos 

propios y que tendrán como proyecto relevante las inversiones en 

Infraestructuras Deportivas. 

 

 

 



 

 

 

 

 

La deuda del Ayuntamiento a finales del año que viene será del 37,02 % de los 

recursos corrientes, lo que en términos comparativos con otros Ayuntamientos 

de nuestras características, nos pone en una situación privilegiada para 

conseguir recursos adicionales, en caso que fuesen necesarios. 

Estamos pues, ante unos Presupuestos rigurosos, que dan estabilidad plena a 

nuestro Ayuntamiento y que nos permiten afrontar el futuro con optimismo y 

altura de miras. 

Muchas gracias por ello a todos los vecinos y vecinas de Las Torres de 

Cotillas, a todos los funcionarios y funcionarias del Ayuntamiento por su trabajo 

y dedicación constante a nuestro municipio, a todos los grupos municipales y 

sindicatos que configuran el día a día de la vida en Las Torres de Cotillas. 

Todos juntos sumamos y todos juntos haremos que nuestro pueblo sea un 

espacio ideal para vivir y ser felices. 

Gracias de nuevo. 

 

Domingo Coronado Romero. 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 
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